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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

obligan en la Páninsula, islas adyac. .¿es, Canarias y te
te |Q o* de Africa sujetóse la legislación peninsular, a los veinte días 

Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
?l!ov?nd*eP08Íolone8 del Gobierno son obligatorias para la capital do 
tlai a., a desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
Maovi"*"1^8 los demás pueblos de la misma vrtvincia. (Ley de 3

Inmediatamente que loa Benores Alcaldes y Secretario» reoiban esta 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en eleitlode 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del eiruiente.

Los Sree. Secretarios cuidarán; " Ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de jete Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarle al final 
de cada semoitro.

PARTE OFICIAL Ministerio de la Gobernación
। M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Dofia Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
. Asturias e Infantes y demás personas de la Augus-
. ^ea! Familia cc.ünúan sin novedad en su impor- 

salud,
(Gaceta 9 diciembre Í928.)

SECCIÓN PRIMERA

Min is t er io de ec o no mía nac io nal

REAL ORDEN
Núm. 49.

Sr.: En atención a los perjuicios que 
f^uciría a los interesados en el problema do 
in ricaoión y venta de lejías la puesta en vigor 
K^diata de la Real orden del Ministerio de 

^llajo de 31 de octubre último,
h^* M. 61 Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

dicha disposición entre en vigor en 1.® de 
de

c0hO 9ue de Real orden digo a V. I. para s i 
illü pimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
Ahí 10s años. Madrid, 19 do noviembre de 1928. 

des.
°r Director general de Industria.

(Gaceta 22 noviembre 1928).

EXPOSICION
Señor: Gran número de Farmacéuticos per

tenecientes al Cuerpo de titulares, la Unión 
Farmacéutica Nacional, en representación de 
los Colegios, y el Real e Ilustre Colegio de Far
macéuticos de Sevilla, han dirigido escritos 
reiterados a este Ministerio solicitando se mo
difique la legislación sancionada en el Regla
mento de Secretarios de Ayuntamientos, Inter
ventores de Fondos y Empleados municipales 
en general y en el Reglamento de Sanidad mu
nicipal.

La innovación establecida en el artículo 95 
del Reglamento citado en primer término, de
terminando se adjudiquen por concurso los ser
vicios farmacéuticos y tolerando la creación de 
Farmacias municipales; la invariabilidad esta
blecida en el artículo 106 de las dotaciones mí- 
^nimas vigentes para los Farmacéuticos titulares, 
aumentadas para los Médicos y Veterinarios; . 
dotaciones que cuando en los Municipios y par
tidos exista más de una Farmacia, han de redu
cirse al 60 por 100, según preceptúa el artículo 
40 del Reglamento de Sanidad municipal, colo
ca evidentemente a los Farmacéuticos en con
diciones de gran desigualdad respecto a sus 
compañeros sanitarios, los Médicos y los Vete
rinarios. •

Sería el ideal, que todos los Municipios esta
blecieran un Laboratorio para,'entre otros fines, 
contrastar la pureza de los alimentos; pero 
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difícilmente realizable, por cuantiosa, su insta
lación en las pequeñas urbes, no debo, sin em
bargo, desatenderse la escrupulosa vigilancia de 
las más importantes sustancias nutritivas, fnn- 
ción que de hecho correspondo al Farmacéutico 
titular a cuyo cargo va unida esta importante 
misión. ,

También es obligación aneja al Farmacéutico 
titular, el no poder trasladar su oficina de far
macia mientras sea funcionario del Municipio 
correspondient0, garantizádose con el cumpli
miento de este requisito el abastecimiento y 
dispensación de los medicamentos.

La adjudicación, mediante concurso, de los 
servicios farmacéuticos, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 95 del Reglamento alu
dido, tiene como obligado corolario a cambio de 
una economía poblémática, la imperfecta aten
ción del servicio, máxime cuando el alza en la 
cotización de algunos productos medicamen
tosos puede colocar al Farmacéutico en la 
imposibilidad material de compaginar sus inte
reses con las condiciones acordadas en un plie
go de suministro, que por la concurrencia per
mitirá sólo un reducido margen de utilidad.

La potestad concedida a los Municipios para 
establecer farmacias con destino al servicio 
benéfico, lleva consigo centralizar en un redu
cido número de establecimientos la dispensa
ción de medicamentos, con visible perjuicio pa
ra las familias indigentes, sobre todo en urbes 
populosas, y de otra parte no repotrará, muy 
verosímilmente, ningún beneficio para los Ayun
tamientos, ya que de estar bien atendidas las 
farmacias municipales, su rendimiento econó
mico, si existe, ha de ser muy escaso.

Por las razones dichas y previo informe del 
Consejo de Ministros, el que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decceto.

Madrid, 13 de novienbre de 1928.—Señor: 
A L. R. P. de V. M.» Severiano Martínez Anido.

REAL DECRETO
Núm. 2 044.

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Farmacéuticos titulares 

están obligados al reconocimiento y análisis de 
los alimentos y condimentos, salvo la inspec 
ción de carnes, pescados, embutidos, leche, 
verduras y frutas, cuya inspección corresponde 
a los Veterinarios, según dispone el artículo 1() 
del Real decreto de 11 de septiembre de 1920.

Para este fin utilizarán los Farmacéuticos 
titulares el material que les proporcionen los 
Ayuntamientos donde residan, y, en su defecto, 
el que los propios Farmacéuticos adquieran.

También están obligados los Farmacéuticos 
titulares al suministro de medicamentos a los 
pobres de la Beneficencia municipal.

Artículo 2.° Los Ayuntamientos satisfarán el 
importe de los medicamentos con destino a los 
enfermos pobres, ateniéndose a las recetas des
pachadas, los cuales se valorarán con arreglo a 

la tarifa de Beneficencia del Cuerpo de ^ar. 
céuticos titulares; quedando prohibido term 
mente el pago de los medicamentos por ta 
alzado u otro procedimiento distinto del qu

Artículo 3.° Cuando hubiese en la l°ca^p 
más Farmacéuticos que los titulares, el su 
nistro de medicamentos a los pobres p? 
hacerse por los Farmacéuticos que lo 8P11C 

' además del titular, satisfaciéndoles el imp , 
de las recetas como queda expresado en e 
tículo precedente. 0

Artículo 4.° Los Ayuntamientos de l1 .ou 
más habitantes, y en el caso de que 8OS,qog 
laboratorio con arreglo a lo dispuesto en 
Reales decretos de 22 de diciembre de L 
de septiembre de 1920 y artículo 61 del k  g 
mnnto de Sanidad municipal, están exciu 
mente obligados al suministro de los me* . 
mentos a los pobres, y por tanto, estos i 
cipios no consignarán en sus presupuestos 
guna cantidad para la prestación de los 
vicios sanitarios inherentes al Farmacéutico.

Artículo 5.* Los Ayuntamientos que te,"ai 
establecida Farmacia al promulgarse este 
decreto, pueden continuar sosteniéndoi . g 
condición de que su funcionamiento se ajus 
los requisitos y condiciones que el Reglam 
disponga. ^nntar

Artículo 6.° En el plazo de un mes, a c 
de la publicación del presente Real decre o. , 
Director general de Sanidad designara un 0g 
misión para que en el período de tres l0| 
como máximo, redacte un Reglamento p 
régimen de los Farmacéuticos titulares. g

Articulo 7.° El Cuerpo de Farmacéutic f 
titulares estará integrado en lo sucesiv 
todos los Farmacéuticos pertenecientes a b 
que desde la publicación del Regíame 
Secretarios de Ayuntamientos hayan sido 
brados y por los que durante más de sei 
hayan desempeñado el cargo de Parma jgS 
titular, incluso en las Provincias Vasco g 
y Navarra. par-

Artículo 8.° El ingreso en el Cuerpo 
macéuticos titulares se hará por oposn- 0i 
arreglo al programa y condiciones que J 

i Reglamento citado. _ uomicéi1"
Artículo 9.° Todas las vacantes de Po 

ticos titulares se proveerán mediante c 
entre los pertenecientes al Cuerpo. ga.

Artículo 10. En la Dirección general 
nidad se creará un Negociado afecto g ja 
tura de Servicios teórico farmacéuticos [ g 

¡ custodia del archivo e intervención en 
Farmacéuticos titulares respecta. onffl8 dis' 

, Artículo 11. Quedan derogadas cua egt0 
posiciones se opongan al cumphmien 
Decreto. :arÁbre d.d

i Dado en Palacio a trece de novi ^¡. 
mil novecientos veintiocho.— Alfonso. M 
nistro de la Gobernación, Severiano < 
Anido. .

i ' ' (Gaceta 14 de noviembre de 9 ■
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

. bulliéndose observado error en la inserción del Real 
i (reto-ley número 2.163, publicado en la {Gaceta del 
J “,e noviembre actual, se reproduce a continuación 
ebidamente rectificado,

EXPOSICION
Señor: Los artículos 503 y 501 de la ley de 

Ajuiciamiento criminal vigente enumeran los 
^Quisitos necesarios para que durante el curso 
9 un proceso criminal se tenga o se pueda de
ntar la prisión provisional de los presuntos 
e°8; y respondiendo a la complicada escala 

n®n®ral de ponas contenida en el artículo 26 de! 
J^igo que regirá hasta el 31 de diciembre 
pOximo, establecían que la prisión preven- 
aVa Procederá por razón de la pena señalada 
I uelito realizado cuando ésta sea superior a 
»ade prisión correccional, aunque facultan al 
' Uez o Tribunal competente para acordar la li- 

mediante fianza, cuando el inculpado । nga buenos antecedentes o se pueda creer 
^dadamente que no tratará de sustraerse a la 
9cidn de la justicia, y, además, el delito no sea 
9 los que han producido alarma ni de los que 

cometan con frecuencia en el territorio de la 
68pectiva provincia.
Reducidas en el nuevo Código penal las pe- 

.7 privativas de libertad por razón de delito a 
«ilusión y prisión, y diferenciadas ambas en- 

6 sí por los efectos, pero no por la extensión, 
, Notoria la necesidad de reformar los precép- 
.8 expresados, con vigencia de la reforma des 

el día en que rija la nueva Ley sustantiva, 
enlodándolos al nuevo sistema penal; refor- 

a 9 que lógicamente ha de extenderse al texto 
* artículo 529, que se refiere también al siste- 

q a que aún rige para determinar los casos en 
p 6 el Juez o Tribunal puede exigir fianza al 
81 °cesado, cualquiera que sea la pena señalada 

delito.
q redactar los nuevos textos se inspira el 
l0 cierno en el mismo espíritu que informaba 

8 que son modificados, relacionándolo con el 
q¡ 9 informaba el nuevo Código. Y así, el Mi- 
8(¡ lro que suscribe, de conformidad con lo 
. °rdado por el Consejo de Ministros, tiene el 
jq de someter a la sanción de V. M. el ad

9to proyecto de Decreto-ley.
» Madrid, 16 de noviembre de 1928.—Señor: 

R- R P. de V. M., Galo Ponte Escartín,
REAL DBCRETIO-LEY

i- Núm. 2.163 (recliflcado).
e conformidad con lo acordado por el Con- 

Qq^e Ministros, a propuesta del de Justicia y 
^cngo en decretar lo siguiente:

|8yrtículo l.° Los artículos 503, 504 y 529 de 
¡ü 9y de Enjuiciamiento criminal regirán desde 
¡¿ ce enero de 1929, redactados en la siguiente 

riña:
^'Artículo 503. Para decretar la prisión pro- 
hi^.^ual serán necesarias las circunstancias si- 
^ntee:

1 .a Que conste en la causa la existencia de 
un hecho que presente los caracteres de delito.

2 .* Que éste tenga señalada pena de depor
tación o pena privativa de libertad, cuyos lími
tes permitan imponerla por más de seis años 
de prisión o uno de reclusión; o bien que aun 
cuando tenga señalada pena inferior, considere 
el Juez necesaria la prisión provisional, atendi
das las circunstancias del hecho y los antece
dentes del procesado hasta que preste la fianza 
que le señale.

3 .a Que aparezcan en la causa motivos bas
tantes para creer responsable criminalmente 
del delito a la persona contra quien se haya de 
dictar el auto de prisión.

Artículo 504. Procederá también la prisión 
provisional cuando concurran la primera y ter
cera circunstancia del artículo anterior y el 
)rocesado no hubiese comparecido sin motivo 
rgítimo al primer llamamiento del Juez o Tri- 
)unal que conociere de la causa. No obstante 
o dispuesto en el artículo anterior, aunque el 

delito tenga señalada pena cuyos límites autori
cen a imponer pena superior a seis años de pri
sión o uno de reclusión o pena de deportación, 
cuando el procesado tenga buenos antecedentes 
o se pueda creer fundadamente que no tratará 
de sustraerse a la acción de la justicia, y cuan
do, además, el delito no haya producido alar
ma, ni sea de los que se cometan con frecuen
cia en el territorio de la respectiva provincia, 
podrá el Juez o Tribunal acordar, mediante 
fianza, la libertad del inculpado.

Artículo 259. Cuando el procesado lo fuere 
por delito a que estuviere señalada pena cuyo 
límite máximo no exceda de seis años de pri
sión o de uno de reclusión o pena de confina
miento o de destierro, y no estuviere, por otra 
parte, comprendido en el número 3.° del artícu
lo 492 o en el párrafo primero del artículo 504 
de esta Ley, el Juez o el Tribunal que conocie
re de la causa decretará si el procesado ha de 
dar o no fianza para continuar en libertad pro
visional.

En el mismo auto, si el Juez decretase la fian
za, fijará la calidad y cantidad de la que se hu
biere de prestar.

Este auto se pondrá en conocimiento del Mi
nisterio fiscal y se notificará al querellante par
ticular y al procesado y será apelable en un so
lo efecto.»

Artículo 2.° Cuantos preceptos legales vi
gentes hagan referencia a alguno de los artícu
los 503, 501 o 529 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en relación con el Código penal, o a 
penas que sean superiores o no a la de prisión 
correccional, se entenderán desde la vigencia 
del presente Decreto-ley modificados en el sen
tido de que la referencia se entienda hecha al 
texto de los citados artículos establecido por 
este Decreto-ley.

Dado en Guadalperal (Cáceres) a diez y siete 
de noviembre de mil novecientos veintiocho.— 
Alfonso.—El Ministro de Justicia y Culto, Galo 
Ponte Escartín.

{Gaceta 22 noviembre 1928.)
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Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN 
Núm. 1.012.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 
los señores que más adelántese relacionan, to 
dos los cuales han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 30 de diciembre de 1923, en 
concepto de obreros y padres de familias nu
merosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otor
gar a los mismos la calidad do beneficiarios del 
régimen que regula la disposición aludida, con 
los derechos que se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso l.°), 7.° 

3/ 8.° a los padres de ocho hijos legítimos^ me
nores y no emacipados:
D. Blas García Sabroso.—Ateca (Zaragoza). 

C. Colladillo.
D José Galindo Trasovares (Zaragoza), C. de 

San Blas, 50.
De Real orden lo digo a V. I. para su conoci

miento, efectos y traslado a los interesados. 
Dios guarde a V. I. mucho años. Madrid, 13 de 
octubre de 1928.—Aunos.
Señores Director general de Acción Social y 

Emigración, Ordenador de Pagos por obliga 
ciones de este Ministerio y Habilitado del 
mismo.

(Gaceta 25 octubre 1928.)

SECCIÓN TERCERA
Núm. 4.296.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Extracto de loa acuerdos adoptados por la misma 
en las sesiones celebradas los dias 9, 16, 23 y 
30 de octubre, que se publican a los efectos del 
número 5.° del articulo 136 del Estatuto provin • 
cial vigente.

Sesión del día 9.
Aprobar el acta de la anterior.
Contribuir con 4U0 pesetas a cada una de las 

suscripciones abiertas para socorrer a los dam
nificados por las oatástrpfea del Teatro Nove
dades, de Madrid; polvorín de Cabrerizas, en 
Melilla, y túnel del Caminreal, en Encinacorba.

Designar al señor Vicepresidente de la Cor-i 
poración D. Patricio Borobio para formar par
te de la Comisión organizadora del homenaje al 
Dr. Cerrada. ,

Darse por enterada de las gestiones realiza
das sobre el proyecto de pebellón regional en 
la Exposición de Sevilla.

Idem id. de la invitación hecha a todas las 
Diputaciones por la Comisión gestora de la 
Mancomunidad sobro.construcción en el recinto 
de la Exposión Universal de Barcelona, del Pa
lacio de las Diputaciones provinciales.

Idem id. de haber sido nombrados repres 
tantos de la Mancomunidad de Diputaciones 
el Consejo de Inspección del Banco de Gre 
Local, los señores Presidentes de las DiPu 
ciones de Barcelona y Lérida y suplentes de 
mismos, a los de las Diputaciones , de Zarag 
y Burgos, respectivamente. -p

Idem id. de traslado de R. O. por la que 
desestima petición formulada por el sei^r.veF. 
cano de la Facultad de Medicina de la Uní' 
sidad de esta capital solicitando se 
que Ja plaza de Médico numerario de la Ben 
cencia provincial, vacante por fallecimiento 
D. Luis Fuentes Gracia, sea ocupada por 
Catedrático numerario de dicha Facultad. .

Idem id. y hacer constar en acta el reoon 
miento de la Corporación por el interés y 
con que el Sr. Jimero Riera ha desempeña 
misión que le fué encomendada cerca del 
greso de la Liga de Higiene Mental. .0.

Aprobar el balance mensual de las oper g 
nes de contabilidad verificadas durante el 
de septiembre último. . re.

Resultado de la subasta para contratar i 
paración de varios caminos vecinales. jag

Adjudicación definitiva de la subasta d 
obras de reparación del camino vecinal 
carretera de Madrid a Francia a Pastriz P 
Moverá a D. Plácido Bayo Izquierdo. a

Ipformar expediente instruido por D- j8 
men Arcas para la instalación eléctrica 
Paúl de Rivas. 10p

• Comunicar al señor Alcalde de Mozota 
do relacionado con Ja circulación por el c 
vecinal que de aquel pueblo conduce a 
rretera de Zaragoza a Teruel. a¡¡za-

Conceder varias autorizaciones para re 
ción de obras en distintas fincas lindan 
carreteras provinciales y caminos vecina 1 |g. 

Informar expediente de reparación de 
sia parroquial de Jarque. ^ien0^

Remitir al señor Presidente de la Au e90g 
Territorial las obras de los autores .ar®| y 
existentes en el Archivo de la Dipet 
editadas por cuenta de ésta, al objeto 
formen parte de la Biblioteca que se esi 
tituyendo en la Audiencia de esta ciuda

Aprobar relación de dietas y S8®.*98,? ngtpti0' 
miento del personal de la Oficina de c- 
ciones civiles en salida a Tarazona, un ted^^ 
instrucciones sobre construcción .nncíla CÍUdaf 
dero cubierto en el Hospicio de aqueli p0.

Idem varias cuentas presentadas po 
nencia de Sanidad. .

Incoar el. procedimiento ejecut1VO gto d0 
quienes resulten deudores por el unp 
cédulas personales. nré0*^11

Adquirir el carbón y la leña que se !.
para la calefacción de) Palacio provin • r i 

Aprobar valias cuentas presentadas r , 
ponencia de Goberneción. e neliD69^

Jubilar, por imposibilidad física, al_ jo 
to de la oficina de Construcciones c 
Marcial Fondevila. . oaja 6

Aprobar cuenta presentada por 
Previsión Social de Aragón por el seg
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^obligatorio de los empleados provinciales, 
6n ol trimestre de julio a septiembre del cu- 
^ionte año.
.Nombrar Administrador-Depositario del Hos

Picio-Inclusa provincial de Calatayud a D. Mi- 
güel de los Santos Dea.
.Quedar enterada y conforme con la resolu 
^n.de la Junta Calificadora de aspirantes a 
Costinos públicos sobre provisión de varios 
Cai‘gos.

Quedar enterada de la relación de aspirantes 
Emitidos por la Junta arriba mencionada aja 
°Posición a una plaza de Oficial 3.°, cuya pro- 
^sión corresponde a la misma de la composi- 
^ón del Tribunal, y que pase a éste el expe- 
^^nte a los efectos de la práctica de los ejer- 
^cios.

Resolver instancia suscrita por los Porteros 
y Ordenanzas de la Corporación solicitando sea 
Provista la plaza de Conserje de la Diputación.

Conceder prórroga de un mes a la licencia 
^Ue para asuntos propios viene disfrutando el 
J-Bcial 3.° do la Corporación D. Mariano Celia 
dracena.

Intentar nueva licitación para contratar el 
^ministro de carne de carnero con destino al 
c°n8umo del Hospital y Hospicio de esta ciu
dad, durante el corriente año económico, y 
^Probar cuenta importante 42‘05 pesetas, del 
Notario D. Enrique Giménez Gran, por sus de 
^chos y papel suplido en la subasta declarada 
Cierta. ‘
P Adjudicar definitivamente a M. Miguel Blasco 
Roncal, en representación del Sindicato Central

Aragón de A. A. C.. el remate de arriendo 
la Torre de Gállego, por tiempo de cinco 

^os, contados desde L® de noviembre del año 
^^ual hasta 31 de octubre de 1933 y por el pre- 
Cl° anual de 41.285’60 pesetas.
. Autorizar la ejecución de obras de cubrición 
i la galería de paso a los retretes destinados 
^tinados al servicio del dispensario antive 
^reo.
d Idem id. id., de habilitación y mejora en el 
^Parlamento de enfermos nerviosos del Hos- 
PUal provincial.

. Oar de baja definitiva en el Hospicio de esta 
Jddad a los acogidos Pablo Jaraba Medina, 

Laborda Merino, Pedro Quintero Rozas y
^^elio Barra Carrión.

90uceder varias autorizaciones de ingreso y 
k  l’da de los Establecimientos provinciales de 
i.eneQcencia v socorros de lactancia y antirrá- 
^Cog,

Adquirir varios objetos de arte con destino 
Pernios de diversts pruebas deportivas.

, t . ^ratificar con 150 pesetas al chófer Andrés 
?a^ez, al servicio de la Presidencia de la Di- 
ipación, con carácter eventual, por los jorna- 

devengados durant» los meses de julio, 
^sto y septiembre. ‘

f Nprobar el proyecto reformado de lo que 
8 por construir en el camino vecinal de Si

Mn a Cetina por Cabolafuente.
« Resolver varias reclamaciones sobre cédulas 
^^onales. • *

Formalizar el seguro de incendios de los edi
ficios y mobiliario del Hospicio de Calatayud, 
así como el contraseguro de los mismos.

Aprobar cuenta de 300 pesetas por la sus
cripción de esta Corporación al Centro de Di
putaciones de régimen común.

Sesión del dia 16.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder dos autorizaciones para realizar 

obras en fincas lindantes con carretera provin
cial.

Aprobar varias nóminas de estancias dilusa- 
das en establecimientos benéficos de otras pro
vincias por menores y dementes naturales de 
la de Zaragoza.

Nombrar Oficial 3.° de la Corporación, por 
el turno de la Junta Calificadora de aspirantes 
a destinos públicos, a D. Adelino Andolz 
Aguilar.

Aprobar dos cuentas presentadas por la po
nencia de Gobernación.

Requerir al propietario de la casa número 11 
de la calle de Cinco de Marzo para que modi- 
8que los huecos existentes en pared de su oasa 
lindante con el patio de luces del Archivo pro
vincial.

Contribuir con la cantidad de 2.024 pesetas, 
a la suscripción abierta con destino al homena
je en honor del Presidente del Consejo de Mi
nistros Exctno. Sr. D. Miguel Primo de Rivera.

Sesión del dia 23.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Contribuir con 50 pesetas a los gastos que 

ocasione el homenaje a D. Fernando López 
Toral.

Idem con 100 pesetas a los gastos que se ori
ginen con ocasión de la asistencia de la Acción 
Católica de la Mujer a la Exposición de Barce
lona. •

Asistir corporativamente a la solemne fun
ción religiosa que habrá de celebrarse con mo
tivo déla fiesta de los Innumerables Mártires.

Aprobar el proyecto de distribución de fon
dos por obligaciones del mes de noviembre 
próximo.

Fijar los precios medios de abono de artícu
los para suministros al Ejército y Guardia civil, 
durante el presente mes.

Aprobar varias cuentas presentadas por la 
ponencia de Gobernación.

• Idem cuenta, importante 3.391’11 pesetas, por 
gastos habidos en el tercer trimestre del año 
en curso en la Biblioteca popular «Gracián», de 
Calatayud.

Otorgar la conformidad a la propuesta del 
señor Director del Instituto provincial de Hi
giene, concediendo un mes de licencia por en
fermo al Médico Bacteriólogo de dicho Centro, 
D. Fausto Gómez.

Aprobar varias cuentas presentadas por la 
ponencia de Sanidad.

Conceder varias autorizaciones para la reali
zación de obras en fincas lindantes con carretera 
provincial y camino vecinal.
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Aprobar relación y certificación correspon
dientes a la obra ejecutada, hasta fines del pa
sado septiembre, en el camino vecinal número 
501, de Daroca a la estación de Murero por 
Manchones y Murero. _

Idem cuentas, importantes 75 y 48*55 pesetas, 
de D. José María Laguna Azorín y D. Ignacio 
Ansuátegui Arteta, por sus derechos y papel 
suplido como Notarios en las subastas de las 
obras de reparación del camino vecinal deno
minado de la carretera de Madrid a Francia a 
Pastriz por Moverá, y de la carretera provin
cial de Tauste a Lucent

Idem nóminas, importantes 450 pesetas, por 
las gratificaciones que debe percibir el señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de esta pro
vincia, por la inspección técnica de las obras de 
caminos vecinales, en el tercer trimestre del 
año en curso.

Adjudicar definitivamente la subasta de las 
obras de reparación de la carretera provincial ; 
de Tauste a Luceni, a D. Plácido Bayo Izquier
do, que ofrece realizar el proyecto en 132.949 65 
pesetas.

Conceder 300 pesetas para el concurso de 
ganados que ha de celebrarse en Cariñena.

Aprobar nóminas de estancias causadas en el 
Asilo del Niño Jesús, de Valencia, por menores 
naturales de esta provincia., .

Conceder varias autorizaciones 'de ingreso y 
salida en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, así como socorros de lactancia y 
antirrábicos.

Nombrar a D. Mariano Martín Prats, número 
uno del Cuerpo de aspirantes, Oficial 3.° de la 
Corporación, en la vacante que existe.

Autorizar a D. Enrique Moreno Coser, Ad • 
ministrador de los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, para sustituir por otros los 
valores que tiene depositados en concepto de 
flaDZ8 e

No resolver sobre la provisión de la vacante 
de Médico numerario por fallecimiento de don 

. Luis Fuentes hasta que no sea firme la R. O. del 
Ministerio de la Gobernación que desestimó la 
petición de la Falcultad y que se traslade este 
acuerdo al Médico de guardia del Hospital, don 
Emilio Lajusticia. .

Conceder pensión a D? Agueda Ainoza, viu
da del Oficial que fué de la Corporación D. Ma
riano Suso. ■ ,

Idem pensión temporal a D* Luisa Delgado 
Orte, viuda de D. Roberto Peirote, Inspector 
que fué del Hospicio, en lugar de las pagas de 
toca que le habían sido concedidas.

Sesión del día 30.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Comunicar al señor Presidente de la Real 

Academia de Bellas Artes de San Luis, el agra
decimiento de la Diputación por la medalla de 
plata conmemorativa del Centenario del genial 
pintor D. Francisco de Goya y Lucientes, que 
dicha Academia dedica a la Corporación.

Fijar como fechas para la celebración de se 
siones ordinarias de esta Comisión provincial, 

durante el próximo mes de noviembre, 
rrespondientes a los días 6, 13, 20 y ¿ , 
diez y ocho horas. , 2a.

Aprobar certificaciones de las dietas de 
das por los Practicantes del Instituto pro 
de Higiene. . uiinflda

Adquirir 20 ejemplares de la obra pub 
por D. Ricardo del Arco, titulada «Zarag 
histórica. Evocaciones y recuerdos.» Qnírflda8

Aprobar certificaciones de dietas deye g 
por el Médico epidemiólogo del InStl.L.a Tng. 
vincial de Higiene y chófer afecto a dict 
tituto, con motivo de salida de la capital p 
blo epidemiado. . o nre.

Idem cuenta, importante 347*15 pesev , l 
sentada por el señor Director del C‘tad° dea- 
tuto, por diferentes objetos adquiridos co 
tino al mismo. «Hnue-

Idem id., importante 13 pesetas, por *1 
tas para uso del repetido Instituto. ft¡ecü'

Idem relación y certificación, de <?br1aa je
tada hasta la fecha en el camino vecinal ae 
diana por Rodén a Fuentes de Ebro. a|¡zar

Conceder varias autorizaciones para r jn, 
obras en fincas lindantes con carretera p 
cial y camino vecinal. , 0 de

Conceder al Ayuntamiento de Luna ei i 
una bomba de desagüe. r ¡a

Aprobar varias cuentas presentadas p 
ponencia de Gobernación. , , p0r-

Dar por caducada la pensión que ve 
cibiendo D.* Petra Larraz Lorente, como 
fana del empleado del Hospicio de i 
José María Larraz. . . . , 0Oha

Ratificar la designación provisional, 9 
por el señor Director de los Establee ^0r. 
de Beneficencia, del asilado Luis Gasp c8, 
ges para estar al frente de la portería 
llejón del Hospicio. . pr0'

Idem id. id. de enfermero, con 8
visional, hecha por el mismo señor vi 
favor de Mariano Férnandez Pérez. pOr

Aprobar cuenta, importante 67 pesero , 
la inserción en la Gaceta de Madrid de go- 
cio para la convocatoria de dos plaza.s Y 
brestante con destino a la Sección d
Obras provinciales. . a OoP9'

Ascender a Delineante de la oficina 
trucciones civiles a D. Joaquín Felipe 
en la vacante producida por la jubilacio 
Marcial Fondevila. b .cadas 00

Aprobar nóminas de estancias can -poiaS, 
establecimientos benéficos de otras Pr 
por dementes naturales de la de Zarag ¿alíd9

Conceder autorizaciones de iogre8Ol0 J30H0' 
en los establecimientos provinciales u 
licencia. afl y(ar*a

Aprobar una cuenta de 20 pesetas, pf0' 
Marco Garza, por la limpieza del Instii , 
vincial de Higiene. nneraCjj

Nombrar un Gestor para todas las 1 -¿p d0 
nes de formación de padrones y recauf barri09’ 
impuesto de cédulas en la capital y su a|0011 < 
aprobar las bases con sujeción a las rgo 6 
de realizar las operaciones de su ^40 
Gestor de dicha recaudación, y designa
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toles fines y con sujeción a las bases indicadas 
a 0. Emilio Boli,

Autorizar a D. Plácido Bayo Izquierdo, adju- 
10atorio de las obras de reparación del camino 
ecmal de la carretera de Madrid a Francia a 
a8triz por Moverá para canjear por títulos de 

8 Deuda amortizable la cantidad que en metá- 
jco depositó como fianza definitiva de la citada 
^indicación.

Declarar fallidos los débitos por cédulas per
cales de 1927, por insolvencia de los deu- 
Ces, con la reserva de proseguir el expediente 

el caso de que dentro del término legal se 
encubriera materia embargable.
Resolver varias reclamaciones de cédulas 

Personales.
,^onceder al Ayuntamiento de Azuara la can- 

(Cd de 3.000 pesetas para llevar a cabo las 
a-.1*9® de desescombro y rectificación del cauce 

. j®1 río Almonacid, que bordea la mencionada 
Calidad. .

Dejar sin efecto acuerdo de esta Corporación 
la ^e.a8o8to último, por el que se ponía a 

disposición del señor Gobernador civil la su- 
5.000 pesetas para combatir la plaga de

arada en algunos sectores del cultivo de la re
, o tocha, por haber carecido ésta de la impor
ta que en un principio se le atribuyó.

, Do que g0 ^ace público en cumplimiento de 
v. que se preceptúa en el Estatuto provincial 

g6nte, para general conocimiento.
8id rag°za’ 21 de noviembre de 1928.—El Pre« 

qQnte, Antonio Lasierra.

^ECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Auxilios a las industrias
decreto de 30 de abril de 1924 y Re

cento de 24 de mayo del mismo año.
K» Núm. 225.

‘ Peticionario: D. Pío Sarraldé y Sáenz de 
Jedia, domiciliado en Vitoria.

i ^Q(^us^r,a: Fabricación de aceros mol- 
iid \ * semiaceros y aleaciones de hierro (fun- 

en la villa de Zumárraga.
Auxilios solicitados: Exención arancela- 

Iq q de un horno eléctrico, de producción de 
>i,ogramos por hora, de la Casa Pittsburg 

^hCtro Furnaeé Corporation de Pittsburg, 
® A.), provisto de regulador automá- 

|)e . S|stema Westinghouse y transformador es- 
de 125 K. V. A. de capacidad, trifásico, 

-500 voltios a 120/80/60 voltios 50 períodos. 
j1116 86 hace público para que, los que se 
eren con derecho a reclamar contra la 

v6¡ ^erta petición, formulen, en el plazo de 
d’as hábiles, que fija el artículo 34 del 

llenado Reglamento, contados a partir de 
b|¡ lserción del presente anuncio en las pu- 
^^•^es oficiales, la protesta razonada que 

68ponda, acompañada de copia simple, pre

sentándola o dirigiéndola, por correo certi
ficado, al Presidente de la Sección de Defensa 
de la Producción del Consejo de la Economía 
nacional, que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por dicha Sec
ción a esta Presidencia del Consejo de Minis
tros, para su publicación, según previene la Real

' orden circular de 17 de julio ¡de 1924 (Gaceta 
del día 18).

• Madrid, 20 de noviembre de 1928.—El Oficial 
mayor, Jerónimo Celorrio.

I (Gaceta 22 noviembre 1928»I " ■ •

¡ SECCIÓN SEXTA

1 Cariñena. N.° 4.612.
I El día en que se cumplan veinte hábiles, des- 

• । de el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, a las once 
horas, presidido por mí o Teniente en que de

. legue, y en la Casa Consistorial, tendrá lugar el 
acto de subasta de arriendo de los derechos del 
Ayuntamiento fijados a los comerciantes o in-

¡ dustriales que ocupen o empleen las vías públD 
i cas durante todo el año mil novecientos veinti

nueve.
¡ El tipo de subasta será el de setecientas cin- 
: cuenta pesetas en alza.
1 , El depósito provisional será el del cinco por 

ciento del tipo de la subasta.। La fianza definitiva consistirá en el diez por
i ciento del remate y en fianza personal a satis

facción de la permanente.
El pago del remate será por mensualidades 

vencidas.
La duración del contrato será por todo el año 

mil novecientos veintinueve.
Bastanteará los poderes un letrado de esta 

ciudad.
El pliego de condiciones permanecerá ex

puesto en la secretaría del Ayuntamiento.
Las proposiciones se harán por escrito y 

acompañando cédula personal y resguardo del 
, depósito y en pliego cerrado se presentarán an

te la mesa por durante el plazo de media hora.
Do no haber licitadores en la primera subas

ta, dos días después se celebrará en las mismas 
condiciones, forma, hora y lugar una segunda.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente 
modelo:

«D.., vecino de....., con cédula personal co
rriente que acompaña y depósito provisional 
de 37’50 pesetas hecho en forma, según res
guardo que es adjunto; enterado del pliego de 
condiciones correspondiente y aceptándolo en 
todas sus partes ofrece.... (en letra y número) 
pesetas para quedarse en arriendo la cobranza 
de los derechos municipales, fijados para in
dustrias o comercios que empleen u ocupen la 
vía pública en puestos fijos o ambulantes de es
ta ciudad, del año mil novecientos veintinueve, 
con sujeción al pliego de condiciones corres
pondiente. (Fecha y firma).
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Cariñena, a 7 de diciembre de 1928.—El Al
calde, Santiago Gracia.—El Secretario, .Oficial 
habilitado, Zacarías Canudo.

Tauste. N.° 4.626.
Durante el plazo de veinte días, contados 

desde el siguiente de la fecha del presente 
anuncio, se admitirán en la secretaría del Ayun
tamiento, en las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta del arriendo 
de los derechos del matadero, arbitrio de carnes 
frescas y los derechos y tasas por la inspección 
y reconocimiento sanitario de los pescados 
frescos, durante el próximo año de mil nove
cientos veintinueve, sirviendo de tipo a la misma 
la cantidad de 16.365 pesetas, con arreglo a los i 
pliegos de condiciones económico-facultativas, I 
obrantes en la mencionada secretaría, donde ' 
podrán examinarse en dichos días y horas.

La referida subasta se celebrará con arreglo a 
las prescripciones establecidas en el Reglamcn 
to para la contratación de las obras y servicios 
a cargo de las entidades municipales de dos de 
julio de mil novecientos veinticuatro.

Tauste, siete de diciembre de mil novecientos 
veintiocho. —El Alcalde, Joaquín López.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.638.
Zaragoza.—Pilar.

D. José M.“ García-Belengner y García, Juez 
municipal del distrito deí Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil 

seguido en este Juzgado a instancia de D. Froi- 
lán Solaos Lerín, representado por el Procura
dor D. Angel Chicote, contra D. Constantino 
Unguetti, sobre pago de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta los siguien
tes bienes:

Pesetas.

Una cama de nogal, color guinda, con 
incrustaciones y adornos de metal 
dorado, nueva, sin haberla aun ar
mado: valorada en............................. 110

Otra cama, igual que Ja anterior: en... 110
Otra cama., con más adornos que las .

anteriores: en...............................     150
Un paragüero de médula, con luna: en. 100
Seis sillas de haya, a diez pesetas una.. 60

Total.................................. 530

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, 64, el día 
veintidós deí actual, a las doce; advirtiéndose a 
los licitadores que para tomar parte en la 
misma deberán exhibir previamente su cédula 

personal y consignar una cantidad igual por 
menos al diez por ciento de la tasación; quC 
se admitirá postura inferior a sus dos í®1*66 g0 
partes, y que los bienes que se v'0BdeninO 
hallan en poder de D. Juan José García, ycc" 
de Castellar de Santiesteban, donde podran 
examinados. y

Dado en Zaragoza, a tres de diciembre do 
novecientos veintiocho. — José María Beleng ‘ 
Ante mí, José Iranzo.

Núm. 4.637.

Gdatayud.
D. Ramón Jimeno Bueno, Juez municipal 

píente de la ciudad de Calatayud;
Hago saber: Que en el juicio verbal 

guido en este Juzgado a instancia dei 
curador D. Mariano Cuadrón, en representad , 
do D. Abundio Domínguez, contra D. A .”re 
Zarazaga Cabezón, vecino de Zaragoza, s< 
reclamación de cantidad, se sacan a pu 
subasta, que tendrá lugar en este Juzgado o g 
diez y siete del actual, a las once horas, 
siguientes bienes inmuebles: h uro.

Una máquina cepilladora con mesa de ni g 
de unos dos metros de larga, con una c p 
inscripción que se lee: «Escribano y Mop 0 
constructores, Zaragoza», con su trasmi 
completa para mover por electricidad. rC0 

Un motor eléctrico de dos caballos, m
A. E. G., en buen estado. , d0r

Cuyos bienes, que están depositados en [ 
del deudor, han sido justipreciados en do o 
trescientas pesetas; no admitiéndose en o 
del remate posturas que no cubran los do 
cios del avalúo y observándose en el mism 
demás prescripciones legales. . . je 

Dado en Calatayud, a tres de 
mil novecientos veintiocho. —Ramón J* 
D. S. O., Angelino Jimeno.

Núm. 4.628.
Velilla de Jiloca. t0

En el juicio verbal civil, que se 
Juzgado entre partes, de la una, como ja 
dante, D. Vicente Morales Longares, coniuora' 
herencia yacente de D. Francisco P^rez.,n ds 
rales y Asunción Almenara, en reclamaoi 
cantidad, se trabó embargo sobre una 0, 
secano, en la partida del Palomar, de n 

1 piedad de dicha herencia, que se adjuo 
subasta pública a D. José María listero S0 

; de esta localidad, y en virtud del PreS.e'reñcí9 
1 requiera a los herederos de dicha n. da 
1 yacente para que en el improrrogable P ‘ .¡tur9 
tres días otorguen la correspondiente es

_ al rematante referido; advirtiendo que> pOf
curridos los mismos so otorgará de ou

' este Juzgado. , 192^
! Velilla de Jiloca, a 6 de diciembre
1 El Juez municipal, Clemente LaviU^^/^

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

Ia
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